
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2024-P-0566 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 

 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN:  21 de OCTUBRE de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 25 de OCTUBRE de 2024 a las 4:30 p.m. 

 
 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 TGO-16271-1 
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ  
DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 

486 04/07/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 

2023060349615 
DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA EL SUBCONTRATO 
DE FORMALIZACIÓN MINERA 
CON PLACA No. TGO-16271-1 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

2 TGO-16271-1 
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ  
DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 

2023060349615 10/11/2023 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
APRUEBA EL SUBCONTRATO 

DE 
FORMALIZACIÓN MINERA CON 

PLACA No. TGO-16271-1  

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

3 20337 
GUILLERMO GONZALEZ 

SIERRA 
506 16/07/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ACEPTA UNA RENUNCIA 

PARCIAL DENTRO DE 
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN 

No. 20337  

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS 

4 IH8-10101 IBUT NITI S.A.S. 662 18/07/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN CONTRA DE 

LA RESOLUCIÓN VSC No. 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 



AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Elaboró DIEGO FERNANDO MONTOYA R.-GGN 

 
 
 

001038 DEL 26 DE NOVIEMBRE 
DE 

2021, DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. IH8-10101 Y 

SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES  

5 UK7-15251 ALVARO JUVENAL LOPEZ AYA 540 25/07/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 
001459 DEL 18 DE DICIEMBRE 

DE 2019 DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. UK7-15251  

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

6 UK7-15251 
HELVER ORLANDO DIAZ 

PARDO 
540 25/07/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 
001459 DEL 18 DE DICIEMBRE 

DE 2019 DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. UK7-15251  

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

7 UK7-15251 
UNION TEMPORAL PLAZA 

PUERTO CARRENO 
540 25/07/2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 
001459 DEL 18 DE DICIEMBRE 

DE 2019 DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL No. UK7-15251  

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 



Radicado ANM No: 20242121069651

Bogotá, 21-08-2024 14:48 PM           

Señores(as)
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ y DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 
Dirección: Diagonal 99 # 112-02
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121060351, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VCT No. 486 DE 04 DE
JULIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 2023060349615
DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO
DE FORMALIZACIÓN MINERA CON PLACA No. TGO-16271-1, la cual se adjunta, proferida dentro
el expediente TGO-16271-1. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 21/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente TGO-16271-1

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000486 DE 

 
(4 DE JULIO DE 2024) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 
2023060349615 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA 
CON PLACA No. TGO-16271-1” 

 

 
LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 
4134 del 3 de noviembre de 2011 modificado por el Decreto No 1681 del 17 de 

diciembre del 2020, expedidos por el Presidente de la República, las 
Resoluciones No. 223 del 29 abril de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 369 

del 06 de junio de 2024, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 
 
 

CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Que en desarrollo de los artículos 211 constitucional, 9 y 14 de la Ley 489 de 
1998 y 320 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería resolvió a través 

de Resolución 0271 del 18 de abril de 2013, delegar en la Gobernación de 
Antioquia las funciones de tramitación y celebración de los contratos de 

concesión en jurisdicción del Departamento de Antioquia, esto hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 

El 28 de noviembre de 2017 entró en vigencia el Decreto 1949 de 2017 “Por el 
cual se modifica y adiciona el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, en 

cuanto se reglamentan los mecanismos para el trabajo bajo el amparo de un 
título en la pequeña minería y se toman otras determinaciones”.  
 

Con radicado No. 2022010392677 del 13 de septiembre de 2022, la señora 
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.040.748.500, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. 
TGO-16271, radicó ante la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, 
solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera, para la 

explotación de un yacimiento de ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y 
SILÍCEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de TURBO del departamento 

de ANTIOQUIA, a favor del señor DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.036.626.088, al cual se le asignó el código de 
expediente No. TGO-16271-1.  

 
Atendiendo a la fecha de radicación de la solicitud, al presente trámite le son 

aplicables las disposiciones contenidas en el mencionado Decreto 1949 de 2017. 
 

Teniendo en cuenta la documentación aportada se emitió, por parte de la 

Dirección de Titulación Minera de la Secretaría de Minas de la Gobernación de 
Antioquia, la Evaluación Técnica No. 2022020049180 del 26 de septiembre 
de 2022, en la cual se recomendó requerir al titular minero con el fin de que 

ajustara y o complementara su solicitud conforme lo concluido en dicha 
evaluación técnica 
 

Por lo tanto, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, determinó 
procedente proferir el Auto No. 2022080107047 del 13 de octubre de 
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20221, a través del cual se requiriera al titular minero con el fin de que diera 

cumplimiento a lo dispuesto en dicho acto administrativo. 
 
Que mediante radicado No. 2022010502444 del 22 de noviembre de 2022, 

el titular minero, allegó respuesta al requerimiento dispuesto en la Auto No. 
2022080107047 del 13 de octubre de 2022.  

 
Que la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia evaluó la 
documentación presentada a través de Concepto Técnico radicado No. 

2022020065504 del 13 de diciembre de 2022, concluyendo que es viable 
técnicamente continuar con el trámite. 

 
El día 19 de enero de 2023 la Agencia Nacional de Minería mediante Circular 
Externa No 001 adopta el nuevo sistema de proyección cartográfica para 

Colombia – Origen Nacional y su aplicación en el sector.  
 

Que teniendo en cuenta la Circular Externa No. 001 del 19 de enero de 2023, 
expedida por la Agencia Nacional de Minería, la Secretaría de Minas de la 
Gobernación de Antioquia mediante Concepto Técnico No. 2023020009948 del 

24 de febrero de 2023, aclara la Evaluación Técnica No. 2022020065504 del 
13 de diciembre de 2022, señalando allí la alinderación del área de interés. 

 
Que mediante Auto No. 2023080281152 de 02 agosto de 20232, la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, ordenó la visita de 

viabilización al área del Subcontrato de Formalización Minera No. TGO-16271-
1. 

 
Que el día 10 de agosto del 2023, se realizó la visita de viabilización, producto 
de la cual se emitió la Evaluación Técnica No. 2023020045822 del 11 de 

septiembre de 2023, en la cual se determinó la viabilidad técnica para 
continuar con el trámite 

 
El 29 de septiembre de 2023, la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la 

Agencia Nacional de Minería, emitió el Memorando No. 20232200497863, 
cuyo asunto correspondió a “Lineamientos a considerar en los actos 
administrativos sujetos a afectar la base de datos geográfica del 

Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM y el Registro Minero 
Nacional” 

 
Que mediate Auto 2023080284923 de 02 octubre de 20233 la Secretaría de 
Minas de la Gobernación de Antioquia Autorizó la suscripción del subcontrato 

de formalización minera No. TGO-16271-1 para la explotación económica de 
ARENAS ubicado en el municipio de TURBO del departamento de ANTIOQUIA 

el cual habrá de celebrarse entre el titular minero, la señora MARÍA PAULINA 
ZAPATA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.748.500, y el 
señor DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.036.626.088, en calidad de pequeño minero.  
 

Mediante radicado No. 2023010461347 del 19 de octubre de 2023, el titular 
allego el subcontrato de formalización minera No. TGO-16271-1 suscrito por 
las partes. 

 
Que mediante Resolución No. 2023060349615 del 10 noviembre de 2023, 

la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia APROBO el subcontrato 

 
1 Notificado por Estado 2415 del 18 de octubre de 2022 
2 Notificado por Estado 2561 del 03 de agosto de 2023 
3 Notificado por Estado 2595 del 04 de octubre de 2023 
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de formalización minera No. TGO-16271-1 para la explotación económica de 

ARENAS ubicado en el municipio de TURBO del departamento de ANTIOQUIA 
suscrito entre la señora MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.040.748.500, y el señor DANIEL CASTRILLÓN 

MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.626.088. 
 

Que a partir del 01 de enero de 2024 la Agencia Nacional de Minería reasumió 
las funciones de autoridad minera en el departamento de Antioquia.  
 

Que mediante Acta No. 02 de fecha 20 de mayo de 2024, de transferencia 
parcial de información digital, se recibió el expediente TGO-16271-1 por parte 

de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería. 
 

Que en virtud de lo anterior, mediante Auto VCT No. 000071 del 24 de mayo 
de 20244 la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 

de Minería avocó el conocimiento de la Solicitud de Autorización de Subcontrato 
de Formalización Minera No. TGO-16271-1 y dispuso que el Grupo de 
Legalización Minera continuara con el estudio y evaluación de la misma.  

 
En cumplimento a lo dispuesto en el Auto VCT No. 000071 del 24 de mayo 

de 2024, el 05 de junio de 2024, el Grupo de Legalización Minera de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, realizo Evaluación Técnica a la 
solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera No. TGO-

16271-1, con el fin de actualizar la denominación del área del subcontrato de 
acuerdo a las condiciones y lineamientos establecidos por el Grupo de Catastro 

Minero Colombiano mediante el Memorando No. 20232200497863 del 29 de 
septiembre de 2023, y proceder con la inscripción del Subcontrato de 
Formalización Minera No. TGO-16271-1 en el Registro Minero Nacional. 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

En primer lugar, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 1753 de 09 de junio de 2015 (por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo País”), que sustituyó el contenido 

del artículo 11 de la Ley 1658 de 2013 y que hoy continúa vigente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 de la Ley 2294 del 19 de mayo 

de 2023 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 
“Colombia Potencia Mundial para la Vida”. 
 

“ARTÍCULO 19. MECANISMOS PARA EL TRABAJO BAJO EL AMPARO DE UN 

TÍTULO EN LA PEQUEÑA MINERÍA. Son mecanismos para el trabajo bajo el 

amparo de un título minero, los siguientes: 

 

1. Subcontrato de formalización minera. Los explotadores mineros de pequeña 

escala o pequeños mineros que se encuentren adelantando actividades de 

explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro de áreas ocupadas por un título 

minero, previa autorización de la autoridad minera competente, podrán suscribir 

subcontratos de formalización minera con el titular minero para continuar 

adelantando su explotación. 

 

La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el Registro 

Minero Nacional en un término no mayor a los quince (15) días hábiles siguientes 

a la aprobación del subcontrato de formalización por parte de la autoridad minera 

competente. 

 

 
4 Notificado por Estado No. GGN-2024-EST-86 del 28 de mayo de 2024 
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El subcontrato de formalización se suscribirá por un periodo no inferior a cuatro 

(4) años prorrogable de manera sucesiva. 

 

La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicará la división 

o fraccionamiento del título minero en cuya área se otorga el derecho a realizar 

actividades de explotación minera. No obstante, podrán adelantarse labores de 

auditoría o fiscalización diferencial e independiente a quienes sean beneficiarios de 

uno de estos subcontratos. El titular del subcontrato de formalización deberá 

tramitar y obtener la correspondiente licencia ambiental. En el caso en el que el 

título minero cuente con dicho instrumento, este podrá ser cedido en los términos 

de ley. 

 

Autorizado el subcontrato de formalización minera, el subcontratista tendrá bajo 

su responsabilidad la totalidad de las obligaciones inherentes a la explotación de 

minerales dentro del área del subcontrato, así como las sanciones derivadas del 

incumplimiento normativo o legal. No obstante, cuando el área objeto del 

subcontrato de formalización esté amparada por licencia ambiental otorgada al 

titular minero, este será responsable hasta que se ceda o se obtenga un nuevo 

instrumento ambiental para dicha área. 

 

El titular minero solo podrá suscribir subcontratos de formalización minera hasta 

un treinta (30%) por ciento de su título minero, y estará en la obligación de 

informar a la Autoridad Minera cualquier anomalía en la ejecución del subcontrato, 

según la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional. (…) 

 
De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía expidió el Decreto 1666 el 21 de 

octubre de 2016, a través del cual adicionó una Sección al Capítulo I, del Título 
V, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, incluyendo en el artículo 

2.2.5.1.5.5 la clasificación de la minería en pequeña, mediana y gran escala, 
para la etapa de explotación. 

 
El Gobierno Nacional profirió el Decreto No. 1949 el 28 de noviembre de 2017, 
el cual modificó y adicionó el Decreto Único Reglamentario No. 1073 de 2015, 

en cuanto a las condiciones, requisitos y procedimiento para evaluar las 
solicitudes de autorización de Subcontrato de Formalización Minera. 

 
Dicho Decreto, en su artículo 2.2.5.4.2.1 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título 
V del Decreto 1073 del 2015, establece: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.4.2.1. Ámbito de aplicación. Los lineamientos dispuestos en 

esta Sección reglamentan la autorización, celebración y ejecución del Subcontrato 

de Formalización Minera entre el beneficiario de un título minero y los explotadores 

mineros de pequeña escala o pequeños mineros definidos de conformidad con el 

artículo 2.2.5.1.5.5 del presente Decreto, que se encuentren adelantando 

actividades de explotación desde antes del 15 de julio de 2013, en el área 

perteneciente a dicho título. (…) 

 

PARÁGRAFO. La suscripción del Subcontrato de Formalización Minera y la 

Devolución de Áreas para la Formalización Minera se podrán realizar en cualquier 

etapa del título minero”. 

 

Ahora bien, el artículo 2.2.5.4.2.8 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V, del 
Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015, señala: 
 

“Artículo 2.2.5.4.2.8. Aprobación del Subcontrato de Formalización 

Minera. Aportado el Subcontrato de Formalización Minera suscrito por las partes, 

la Autoridad Minera Nacional mediante acto administrativo lo aprobará, y en dicho 

acto ordenará que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, se 

realice su anotación en el Registro Minero Nacional correspondiente al 

título minero bajo el cual se celebró el subcontrato. 
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En el evento en que el subcontrato aportado no cumpla con el contenido de la 

minuta, la Autoridad Minera Nacional requerirá al titular minero para que en el 

término de un (1) mes subsane las deficiencias, so pena de decretar el 

desistimiento conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 o 

las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto). 
 

De acuerdo con la precitada norma, dentro del trámite de solicitud de 

subcontrato de formalización minera No. TGO-16271-1 la Secretaría de Minas 
de la Gobernación de Antioquia, autoridad minera delegada en su momento 
expidió la Resolución No. 2023060349615 del 10 de noviembre de 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN 
MINERA CON PLACA No. TGO-16271-1” 

 
Por su parte el 29 de septiembre de 2023, la Gerencia de Catastro y Registro 
Minero de la Agencia Nacional de Minería, emitió el Memorando No. 

20232200497863, cuyo asunto correspondió a “Lineamientos a considerar 
en los actos administrativos sujetos a afectar la base de datos 

geográfica del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM y el Registro 
Minero Nacional”; por lo cual y con el fin de proceder a la inscripción del 

Subcontrato de Formalización Minera No. TGO-16271-1 en el Registro Minero 
Nacional, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería una 
vez avocó el conocimiento del mismo, procedió a efectuar la Evaluación 

Técnica de fecha 05 de junio de 2024, con el fin de actualizar la 
denominación del área del subcontrato de acuerdo a las condiciones y 

lineamientos actuales del grupo de Catastro y Registro Minero, así: 
 

“ (…) 

 
INDICACIÓN DEL ÁREA A SUBCONTRATAR 

 

SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN: TGO-16271-1 

SOLICITANTE: DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 

ÁREA DE SOLICITUD (Cálculo del valor del área 

medida con respecto a la proyección cartográfica 

Transversa de Mercator Origen Nacional): 

51,3249 HECTÁREAS 

DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA  

MUNICIPIO: TURBO 

MINERAL: ARENAS. 

NUMERO DE CELDAS  CUARENTA Y DOS (42) 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

SISTEMA DE REFERENCIA GEOGRÁFICA MAGNA SIRGAS 
 

CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA QUE CONTIENE EL POLÍGONO A 

SUBCONTRATAR 
 

NÚMERO CELL KEY ID ÁREA (ha) NÚMERO CELL KEY ID ÁREA (ha) NÚMERO CELL KEY ID ÁREA (ha) 

1 18P10P24Q20P 1,22202919 15 18P10P25M16M 1,22202130 29 18P10P25M16E 1,22200962 

2 18P10P25M16K 1,22202638 16 18P10P25M11N 1,22200421 30 18P10P24Q20C 1,22202934 

3 18P10P25M16L 1,22202411 17 18P10P24Q20F 1,22203716 31 18P10P25M16G 1,22202137 

4 18P10P25M16B 1,22201862 18 18P10P24Q20N 1,22203256 32 18P10P25M11M 1,22200757 

5 18P10P24Q20K 1,22203990 19 18P10P25M16F 1,22202474 33 18P10P25M11T 1,22200751 

6 18P10P24Q15Z 1,22201930 20 18P10P25M16A 1,22202144 34 18P10P24Q20H 1,22203208 

7 18P10P25M11V 1,22201815 21 18P10P25M11R 1,22201203 35 18P10P24Q15Y 1,22202321 

8 18P10P24Q20L 1,22203765 22 18P10P25M16N 1,22201958 36 18P10P24Q20J 1,22202645 

9 18P10P24Q20G 1,22203545 23 18P10P24Q20I 1,22202982 37 18P10P24Q20E 1,22202315 

10 18P10P24Q20M 1,22203427 24 18P10P25M11Q 1,22201484 38 18P10P25M11W 1,22201588 

11 18P10P25M16C 1,22201580 25 18P10P25M16H 1,22201910 39 18P10P25M11S 1,22200921 

12 18P10P25M16I 1,22201684 26 18P10P25M11X 1,22201195 40 18P10P25M16P 1,22201567 

13 18P10P25M11Z 1,22200743 27 18P10P25M16D 1,22201244 41 18P10P25M16J 1,22201292 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62152#17
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14 18P10P24Q20D 1,22202651 28 18P10P25M11Y 1,22201025 42 18P10P25M11U 1,22200412 

ÁREA TOTAL: 51,3249 hectáreas 

 

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” 
que contienen el área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS/ Origen Nacional 
codificado EPSG:9377, dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral del 
Gestión Minera SIGM Anna Minería. 

 

COORDENADAS DE LOS VERTICES DEL POLÍGONO A SUBCONTRATAR 

 

PUNTOS LATITUD LONGITUD PUNTOS LATITUD LONGITUD PUNTOS LATITUD LONGITUD 

1 8,01300 -76,59600 12 8,00700 -76,59900 23 8,01000 -76,60300 

2 8,01200 -76,59600 13 8,00700 -76,60000 24 8,01000 -76,60200 

3 8,01200 -76,59500 14 8,00700 -76,60100 25 8,01100 -76,60200 

4 8,01100 -76,59500 15 8,00700 -76,60200 26 8,01100 -76,60100 

5 8,01000 -76,59500 16 8,00700 -76,60300 27 8,01100 -76,60000 

6 8,00900 -76,59500 17 8,00700 -76,60400 28 8,01200 -76,60000 

7 8,00800 -76,59500 18 8,00700 -76,60500 29 8,01200 -76,59900 

8 8,00700 -76,59500 19 8,00800 -76,60500 30 8,01200 -76,59800 

9 8,00700 -76,59600 20 8,00900 -76,60500 31 8,01300 -76,59800 

10 8,00700 -76,59700 21 8,00900 -76,60400 32 8,01300 -76,59700 

11 8,00700 -76,59800 22 8,00900 -76,60300 1 8,01300 -76,59600 

 

Las coordenadas descritas en la tabla corresponden a los “Vértices”, del polígono 
que contiene el área del subcontrato de formalización minera, con sistema de 
referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados 

decimales a la quinta cifra decimal y el valor del área medida en hectáreas a la 
cuarta cifra decimal, calculada en la proyección cartográfica Transversa de 
Mercator Origen Nacional. 

 

(…) 

 

CONCLUSIÓN TGO-16271-1: 

 

Una vez evaluados los documentos allegados en cumplimiento dentro de la 

Solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera TGO-16271-

1, se determina que: ES VIABLE TÉCNICAMENTE CONTINUAR CON EL 

PRESENTE TRÁMITE; por ende, se considera que, SE CUMPLE con los 

requerimientos técnicos establecidos en el del Artículo 2.2.5.4.2.7 de la Sección 

2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. 

 

Se indica al área jurídica que la solicitud TGO-16271-1, cuenta con la 

Resolución No. 2023060349615 del 10 noviembre de 2023, mediante la cual se 

APROBÓ de la solicitud de subcontrato de formalización. Sin embargo, dicho 

acto administrativo no cuenta con constancia de ejecutoria o firmeza del acto 

administrativo en el expediente. 

 

Se aclara que la presente evaluación se realiza con el fin de actualizar la 

denominación del área del subcontrato de acuerdo con las condiciones y 

lineamientos actuales del grupo de Catastro Minero Colombiano para proceder 

a delimitar el área en el sistema de AnnA Minería.” 
 

Así las cosas, se tiene que la modificación que debe hacerse respecto la 

Resolución No. 2023060349615 del 10 de noviembre de 2023 “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA CON 
PLACA No. TGO-16271-1”; con el fin de proceder a su inscripción en el Registro 

Minero Nacional, versa específicamente en actualizar la denominación del área 
del subcontrato No. TGO-16271-1 a las condiciones y lineamientos actuales del 

Grupo de Catastro y Registro Minero de conformidad con el Memorando No. 
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20232200497863 del 29 de septiembre de 2023; situación que a todas 

luces no afecta el fondo de la decisión tomada en la mencionada Resolución No. 
2023060349615 del 10 de noviembre de 2023, expedida en su momento 
por la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia. 

 
Por lo anterior se procederá entonces a modificar la Resolución No. 

2023060349615 del 10 de noviembre de 2023, esto en consideración al 
principio de eficacia que debe regir en las actuaciones administrativas, conforme 
lo dispuesto en el Numeral 11 del Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, así: 

 
“(…) 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio 
los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, 

dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 

efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. (…)” 
 
Por otro lado, es de aclarar que revisado el expediente de la solicitud de 

Subcontrato de Formalización Minera No. TGO-16271-1, no se observa 
constancia de ejecutoria de la Resolución No. 2023060349615 del 10 de 

noviembre de 2023, por cuanto el proceso de notificación que de la misma 
realizó la secretaria de Minas de la Gobernación de Antioquia no concluyo, por 
ende y con el fin de evitar una indebida notificación que a futuro perjudique el 

trámite administrativo adelantado en el presente acto administrativo se 
dispondrá además la notificación de la Resolución No. 2023060349615 del 10 

de noviembre de 2023. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 

por los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización 
Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.  

 
Atendiendo lo anterior, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera 

 
RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Primero de la Resolución No. 
2023060349615 del 10 de noviembre de 2023, el cual quedara así: 

 
“ARTICULO PRIMERO. APROBAR el Subcontrato de Formalización Minera 
No. TGO-16271-1, para la explotación económica de un yacimiento de 

ARENAS, en un área de 51,3249 HECTÁREAS, en la jurisdicción del 
municipio de TURBO del departamento de ANTIOQUIA, suscrito entre la 

señora MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.040.748.500, y el señor DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.626.088, en calidad de 

pequeño minero. 
 

Es de indicar que el subcontrato se identifica con el código TGO-16271-1 
y sus especificaciones son las siguientes: 
 

INDICACIÓN DEL ÁREA A SUBCONTRATAR 

 

SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN: TGO-16271-1 

SOLICITANTE: DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 

ÁREA DE SOLICITUD (Cálculo del valor 

del área medida con respecto a la 
51,3249 HECTÁREAS 



 
 
 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 2023060349615 

DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 

SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA CON PLACA No. TGO-16271-1” 

 

Página 8 de 9 
  

proyección cartográfica Transversa de 

Mercator Origen Nacional): 

DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA  

MUNICIPIO: TURBO 

MINERAL: ARENAS. 

DURACIÓN: CUATRO (4) AÑOS 

NUMERO DE CELDAS  CUARENTA Y DOS (42) 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

SISTEMA DE REFERENCIA GEOGRÁFICA MAGNA SIRGAS 

 

COORDENADAS DE LOS VERTICES DEL POLÍGONO A SUBCONTRATAR 
 

VÉRTIC
E 

LATITU
D 

LONGITUD 
VÉRTIC

E 
LATITU

D 
LONGITUD 

VÉRTIC
E 

LATITU
D 

LONGITUD 

1 8,01300 -76,59600 12 8,00700 -76,59900 23 8,01000 -76,60300 

2 8,01200 -76,59600 13 8,00700 -76,60000 24 8,01000 -76,60200 

3 8,01200 -76,59500 14 8,00700 -76,60100 25 8,01100 -76,60200 

4 8,01100 -76,59500 15 8,00700 -76,60200 26 8,01100 -76,60100 

5 8,01000 -76,59500 16 8,00700 -76,60300 27 8,01100 -76,60000 

6 8,00900 -76,59500 17 8,00700 -76,60400 28 8,01200 -76,60000 

7 8,00800 -76,59500 18 8,00700 -76,60500 29 8,01200 -76,59900 

8 8,00700 -76,59500 19 8,00800 -76,60500 30 8,01200 -76,59800 

9 8,00700 -76,59600 20 8,00900 -76,60500 31 8,01300 -76,59800 

10 8,00700 -76,59700 21 8,00900 -76,60400 32 8,01300 -76,59700 

11 8,00700 -76,59800 22 8,00900 -76,60300 1 8,01300 -76,59600 

 

Las coordenadas descritas en la tabla corresponden a los “Vértices”, del polígono 

que contiene el área del subcontrato de formalización minera, con sistema de 

referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados 

decimales a la quinta cifra decimal y el valor del área medida en hectáreas a la 

cuarta cifra decimal, calculada en la proyección cartográfica Transversa de 

Mercator Origen Nacional. 
 

CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA QUE CONTIENE EL POLÍGONO A 

SUBCONTRATAR 
 

NÚMERO 
CÓDIGO DE 

CELDA 
ÁREA (ha) NÚMERO 

CÓDIGO DE 

CELDA 
ÁREA (ha) NÚMERO 

CÓDIGO DE 

CELDA 
ÁREA (ha) 

1 18P10P24Q20P 1,22202919 15 18P10P25M16M 1,22202130 29 18P10P25M16E 1,22200962 

2 18P10P25M16K 1,22202638 16 18P10P25M11N 1,22200421 30 18P10P24Q20C 1,22202934 

3 18P10P25M16L 1,22202411 17 18P10P24Q20F 1,22203716 31 18P10P25M16G 1,22202137 

4 18P10P25M16B 1,22201862 18 18P10P24Q20N 1,22203256 32 18P10P25M11M 1,22200757 

5 18P10P24Q20K 1,22203990 19 18P10P25M16F 1,22202474 33 18P10P25M11T 1,22200751 

6 18P10P24Q15Z 1,22201930 20 18P10P25M16A 1,22202144 34 18P10P24Q20H 1,22203208 

7 18P10P25M11V 1,22201815 21 18P10P25M11R 1,22201203 35 18P10P24Q15Y 1,22202321 

8 18P10P24Q20L 1,22203765 22 18P10P25M16N 1,22201958 36 18P10P24Q20J 1,22202645 

9 18P10P24Q20G 1,22203545 23 18P10P24Q20I 1,22202982 37 18P10P24Q20E 1,22202315 

10 18P10P24Q20M 1,22203427 24 18P10P25M11Q 1,22201484 38 18P10P25M11W 1,22201588 

11 18P10P25M16C 1,22201580 25 18P10P25M16H 1,22201910 39 18P10P25M11S 1,22200921 

12 18P10P25M16I 1,22201684 26 18P10P25M11X 1,22201195 40 18P10P25M16P 1,22201567 

13 18P10P25M11Z 1,22200743 27 18P10P25M16D 1,22201244 41 18P10P25M16J 1,22201292 

14 18P10P24Q20D 1,22202651 28 18P10P25M11Y 1,22201025 42 18P10P25M11U 1,22200412 

ÁREA TOTAL: 51,3249 hectáreas 

 

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula minera” 

que contienen el área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS dispuestas en el 

visor geográfico del Sistema Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación NOTIFICAR personalmente 
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el presente acto administrativo y la Resolución No. 2023060349615 del 

10 de noviembre de 2023 expedida por la Secretaría de Minas de la 
Gobernación de Antioquia, a la señora MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.748.500, en calidad de titular 

minero del Contrato de Concesión No. TGO-16271, y al pequeño minero señor 
DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.036.626.088, o en su defecto, mediante aviso de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley de la Ley 1437 de 2011. 
 

Para los anteriores efectos téngase en cuenta la siguiente información: 
 

Direcciones:  

 
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ: Diagonal 99 No. 112-02 Medellín-Antioquia 

/ Calle 23 SUR No. 28-80 Envigado-Antioquia. Correo electrónico: 
gerenciacivilobras@hotmail.com; mjoh292@gmail.com;  
 

DANIEL CASTRILLÓN MURIEL: Diagonal 99 No. 112-02 Medellín-Antioquia. 
Correo electrónico: danicastri354@hotmail.com;  

 
ARTICULO TERCERO: En firme el presente acto administrativo y la 
Resolución No. 2023060349615 del 10 de noviembre de 2023 expedida 

por la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero, para que dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes, realice la respectiva anotación de lo dispuesto en el 
artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.8 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V 

del Decreto 1073 del 2015 modificado y adicionado por el Decreto 1949 de 2017, 
así mismo para que realice la incorporación o cargue del polígono del 

Subcontrato de Formalización Minera No. TGO-16271 en el Sistema Integral de 
Gestión Minera SIGM Anna Minería o el que haga sus veces. 
 

ARTICULO CUARTO -. Contra el presente acto no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la 

incorporación del expediente No. TGO-16271-1, dentro del título minero No. 
TGO-16271, como una carpeta adjunta al mismo. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de julio de 2024 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Vicepresidenta de Contratación y Titulación (E) 
 

Proyectó: Gema M Rojas Lozano – Gestor GLM   

Revisó área: Juan Carlos Vargas Losada – Ingeniero GCRM   

Filtró: Deicy Katherin Fonseca-Abogada GLM  

Revisó: Miller E. Martínez Casas- Experto Despacho VCT  

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García- Coordinadora GLM 

mailto:gerenciacivilobras@hotmail.com
mailto:mjoh292@gmail.com
mailto:danicastri354@hotmail.com
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724




Radicado ANM No: 20242121069631

Bogotá, 21-08-2024 14:47 PM           

Señores(as)
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ y DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 
Dirección: Diagonal 99 # 112-02
Departamento: ANTIOQUIA
Municipio: MEDELLÍN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121060401, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN No. 2023060349615 DE
10 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE
FORMALIZACIÓN MINERA CON PLACA No. TGO-16271-1, la cual se adjunta, proferida dentro el
expediente TGO-16271-1.  La  notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 21/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente TGO-16271-1

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN MINERA 
CON PLACA No. TGO-16271-1” 

 
EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 
por el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008 y la Resolución No. 0271 del 18 de abril de 2013 
prorrogada mediante las Resoluciones Nos. 0229 del 11 de abril de 2014, 210 del 15 de abril de 2015, 
0229 del 14 de abril de 2016, 022 del 20 de enero de 2017, 660 del 02 de noviembre de 2017, 237 del 
30 de abril de 2019, 833 del 26 de diciembre de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de 
diciembre de 2020, y 810 del 28 de diciembre de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El día 13 de septiembre de 2022, la señora MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.040.748.500, en calidad de titular minero, mediante oficio con 
radicado No. 2022010392677, presentó solicitud para autorización del subcontrato de 
formalización minera dentro del título con placa No. TGO-16271, para la explotación de 
ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILÍCEAS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
TURBO del Departamento de ANTIOQUIA, a favor del señor DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.626.088, en calidad de pequeño minero. 
Expediente TGO-16271-1. 
 

2. Esta Delegada evaluó los documentos allegados por el solicitante, del cual da cuenta la 
Evaluación Técnica No. 2022020049180 del 26 de septiembre de 2022, en la que se concluyó: 
 
“(…) 
 
CONCLUSIÓN  
 
Evaluada la información correspondiente al subcontrato de formalización que se pretende 
realizar entre el titular MARIA PAULINA ZAPATA RUIZ., y el señor DANIEL CASTRILLÓN 
MURIEL se concluye que: 
 

 La alinderación suministrada por el titular en la minuta del subcontrato en CELDAS se 
ajusta con el sistema de cuadriculas definido en la Resolución 504 de 2018, el área se 
ubica sobre el municipio de TURBO–ANTIOQUIA y se encuentra totalmente incluida 
dentro del área del Contrato de Concesión con código TGO-16271. La extensión de área 
reportada en la minuta del subcontrato (51,3054 hectáreas) coincide con el área 
resultante de la sumatoria de las CELDAS reportadas en la alinderación según el Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA Minería (Imagen 1). Por lo anterior, se considera que el 
área a subcontratar es TÉCNICAMENTE ACEPTABLE.  
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 El total del área a subcontratar que se encuentra en trámite corresponde al 21,4282% del 
título minero, por lo cual CUMPLE con lo establecido en la Ley 1753 del 2015 en su 
artículo 19. 
 

 El mineral otorgado al título minero. TGO-16271 es: ARENAS. En la información allegada 
por el titular del Contrato de Concesión con código TGO-16271 mediante radicado No. 
2022010392677 del 13 de septiembre de 2022, se menciona que el mineral objeto del 
subcontrato es MINERALES DE ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS. Por lo 
tanto, este no concuerda de manera exacta y precisa con los minerales aprobados para e 
título minero TGO-16271. De acuerdo a lo anterior, no se da cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.2.7 Decreto 1949 de 2017, respecto al contenido de la minuta de 
Subcontrato de Formalización Minera: “Objeto contractual: Debe estar destinado al trabajo bajo 

el amparo de un título minero, de las actividades de explotación del mineral objeto de ese título 

minero. Los minerales solicitados para el subcontrato de formalización deben coincidir de 
manera exacta con los aprobados para el título minero LCF-14081X, los cuales 
corresponden a ARENAS. Por lo anterior este ítem se considera TÉCNICAMENTE NO 
ACEPTABLE. 
 

 No se anexó el plano, se recomienda REQUERIR al titular minero a fin de que presente el 
plano dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 40600 de 2015, “Por medio 
de la cual se establecen requisitos y especificaciones de orden técnico minero para la 
presentación de planos y mapas aplicados a la minería". 
 

 Dentro de la documentación allegada por medio de oficio con radicado No. 
2022010392677 del 13 de septiembre de 2022, se especificó en la parte considerativa de 
la minuta del subcontrato lo siguiente: E. Que en el ÁREA DEL TITULO MINERO, se encuentra 

la Mina objeto del presente SUBCONTRATO, (en adelante la MINA), en las cual se desarrollan 
actividades de pequeña minería de hecho iniciadas con anterioridad a la promulgación de la Ley 
1658 de 2013 y adelantada por parte del SUBCONTRATISTA, esta mina viene ejerciendo labores 

de explotación aproximadamente desde marzo de 2012 en el área en mención. De acuerdo a lo 
anterior, se establece que se vienen desarrollando actividades mineras con anterioridad a 
la Ley 1658 del 2013 y, por lo tanto, se considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE este 
ítem, sin embargo, es de aclarar que en caso de que el trámite prospere, esta información 
será corroborada en la visita de viabilidad en caso de proceder la misma. 
 

 Dentro de la documentación allegada por medio de oficio con radicado No. 
2022010392677 del 13 de septiembre de 2022, se especificó en la parte considerativa de 
la minuta del subcontrato lo siguiente: G. Que EL SUBCONTRATISTA, ha manifestado su 
interés en celebrar un Subcontrato de Formalización Minera para mineral de ARENAS Y 
GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, de que trata la Ley 1753 de 2015 (reglamentada por 
el Decreto 1949 de 2017, sobre sus actividades de pequeña minería con EL 
CONCESIONARIO en el ÁREA DEL TITULO MINERO; y que según Decreto 1666 de 
2016, EL SUBCONTRATISTA es considerado pequeño minero ya que su capacidad de 
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extracción no excede los 30.000 mᶟ/año (Dependiendo del tipo de minería Veta o Aluvión) 
que reglamenta la ley, teniendo así un volumen de extracción de 30.000 mᶟ/año. De 
acuerdo a lo anterior, se tiene que se cumple y el pequeño minero dará cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, en el cual se establecen los 
volúmenes de extracción para pequeña minería, que para este caso sería hasta 30.000 
m3/año. Por lo anterior se considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE este ítem, es de 
indicar que en caso de que el trámite prospere, esta información deberá corroborarse en la 
visita de viabilidad en caso de proceder la misma. 
 

 Adicionalmente, el día 19 de septiembre de 2022, la Agencia Nacional de Minería 
(ANM), mediante correo electrónico, manifestó que el señor DANIEL CASTRILLÓN 
MURIEL, con C.C: 1.036.626.088, NO se encuentra relacionado en la base de datos como 
beneficiario de un subcontrato de formalización minera autorizado y/o aprobado. 
 

 El código de expediente asociado a la solicitud corresponde a TGO-16271-1 
 
(…)” 
 

3. En atención a lo expuesto, mediante Auto No. 2022080107047 del 13 de octubre de 2022, 
notificado mediante Estado No. 2415 del 18 de octubre de 2022, se dispuso requerir al titular 
minero para que modificara la documentación allegada, so pena de declarar el desistimiento y 
el archivo de la solicitud de autorización para la celebración del subcontrato de formalización. 
 

4. Mediante oficio con radicado No. 2022010502444 del 22 de noviembre de 2022, el titular 
minero, allegó respuesta al requerimiento mencionado en el numeral precedente. 
 

5. Que así las cosas, ingeniero adscrito a la Dirección de Titulación Minera evaluó la 
documentación presentada a través de concepto técnico con radicado No. 2022020065504 del 
13 de diciembre de 2022, evaluó los mismos, conceptuando lo siguiente:  
 
“(…) 
 
CONCLUSIÓN 
 
Evaluada la información correspondiente al subcontrato de formalización que se pretende 
realizar entre el titular MARIA PAULINA ZAPATA RUIZ., y el señor DANIEL CASTRILLÓN 
MURIEL se concluye que: 
 
 La alinderación suministrada por el titular en la minuta del subcontrato en CELDAS se 

ajusta con el sistema de cuadriculas definido en la Resolución 504 de 2018, el área se 
ubica sobre el municipio de TURBO–ANTIOQUIA y se encuentra totalmente incluida 
dentro del área del Contrato de Concesión con código TGO-16271. La extensión de área 
reportada en la minuta del subcontrato (51,3054 hectáreas) coincide con el área 
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resultante de la sumatoria de las CELDAS reportadas en la alinderación según el Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA Minería (Imagen 1). Por lo anterior, se considera que el 
área a subcontratar es TÉCNICAMENTE ACEPTABLE. 

 
No. CELDA ÁREA No. CELDA ÁREA 

1 18P10P24Q20P 1,2216 22 18P10P25M16N 1,2216 

2 18P10P25M16K 1,2216 23 18P10P24Q20I 1,2216 

3 18P10P25M16L 1,2216 24 18P10P25M11Q 1,2215 

4 18P10P25M16B 1,2215 25 18P10P25M16H 1,2216 

5 18P10P24Q20K 1,2216 26 18P10P25M11X 1,2215 

6 18P10P24Q15Z 1,2216 27 18P10P25M16D 1,2215 

7 18P10P25M11V 1,2215 28 18P10P25M11Y 1,2215 

8 18P10P24Q20L 1,2216 29 18P10P25M16E 1,2215 

9 18P10P24Q20G 1,2216 30 18P10P24Q20C 1,2216 

10 18P10P24Q20M 1,2216 31 18P10P25M16G 1,2216 

11 18P10P25M16C 1,2215 32 18P10P25M11M 1,2215 

12 18P10P25M16I 1,2215 33 18P10P25M11T 1,2215 

13 18P10P25M11Z 1,2215 34 18P10P24Q20H 1,2216 

14 18P10P24Q20D 1,2216 35 18P10P24Q15Y 1,2216 

15 18P10P25M16M 1,2216 36 18P10P24Q20J 1,2216 

16 18P10P25M11N 1,2215 37 18P10P24Q20E 1,2216 

17 18P10P24Q20F 1,2216 38 18P10P25M11W 1,2215 

18 18P10P24Q20N 1,2216 39 18P10P25M11S 1,2215 

19 18P10P25M16F 1,2216 40 18P10P25M16P 1,2216 

20 18P10P25M16A 1,2216 41 18P10P25M16J 1,2215 

21 18P10P25M11R 1,2215 42 18P10P25M11U 1,2215 

ÁREA TOTAL 51,3054 

 
 El total del área a subcontratar que se encuentra en trámite corresponde al 21,4282% del 

título minero, por lo cual CUMPLE con lo establecido en la Ley 1753 del 2015 en su 
artículo 19. 

 
 El mineral otorgado al título minero. TGO-16271 es: ARENAS. En la información allegada 

por el titular del Contrato de Concesión con código TGO-16271 mediante radicado No. 
2022010502444 del 22 de noviembre de 2022, se menciona que el mineral objeto del 
subcontrato es ARENAS. De acuerdo a lo anterior, el mineral objeto del subcontrato de 
formalización es TÉCNICAMENTE ACEPTABLE, toda vez que se encuentra dentro de los 
minerales definidos para el título minero TGO-16271. 
 

 El área objeto del subcontrato presentada en el plano corresponde de manera exacta con 
las celdas reportadas en la alinderación en la minuta del subcontrato y esta se encuentra 
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totalmente incluida dentro del área del Contrato de Concesión con código TGO-16271. Por 
lo anterior, se considera que el plano es TÉCNICAMENTE ACEPTABLE. 

 
 Dentro de la documentación allegada por medio de oficio con radicado No. 2022010502444 

del 22 de noviembre de 2022, se especificó en la parte considerativa de la minuta del 
subcontrato lo siguiente: E. Que en el ÁREA DEL TITULO MINERO, se encuentra la Mina 
objeto del presente SUBCONTRATO, (en adelante la MINA), en las cual se desarrollan 
actividades de pequeña minería de hecho iniciadas con anterioridad a la promulgación de 
la Ley 1658 de 2013 y adelantada por parte del SUBCONTRATISTA, esta mina viene 
ejerciendo labores de explotación aproximadamente desde marzo de 2012 en el área en 
mención. De acuerdo a lo anterior, se establece que se vienen desarrollando actividades 
mineras con anterioridad a la Ley 1658 del 2013 y, por lo tanto, se considera 
TÉCNICAMENTE ACEPTABLE este ítem, sin embargo, es de aclarar que en caso de que 
el trámite prospere, esta información será corroborada en la visita de viabilidad en caso de 
proceder la misma. 

 
 Dentro de la documentación allegada por medio de oficio con radicado No. 

2022010502444 del 22 de noviembre de 2022, se especificó en la parte considerativa de 
la minuta del subcontrato lo siguiente: G. Que EL SUBCONTRATISTA, ha manifestado su 
interés en celebrar un Subcontrato de Formalización Minera para mineral de ARENAS Y 
GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, de que trata la Ley 1753 de 2015 (reglamentada por 
el Decreto 1949 de 2017, sobre sus actividades de pequeña minería con EL 
CONCESIONARIO en el ÁREA DEL TITULO MINERO; y que según Decreto 1666 de 
2016, EL SUBCONTRATISTA es considerado pequeño minero ya que su capacidad de 
extracción no excede los 30.000 mᶟ/año (Dependiendo del tipo de minería Veta o Aluvión) 
que reglamenta la ley, teniendo así un volumen de extracción de 30.000 mᶟ/año. De 
acuerdo a lo anterior, se tiene que se cumple y el pequeño minero dará cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, en el cual se establecen los 
volúmenes de extracción para pequeña minería, que para este caso sería hasta 30.000 
m3/año. Por lo anterior se considera TÉCNICAMENTE ACEPTABLE este ítem, es de 
indicar que en caso de que el trámite prospere, esta información deberá corroborarse en la 
visita de viabilidad en caso de proceder la misma. 

 
 Adicionalmente, el día 19 de septiembre de 2022, la Agencia Nacional de Minería 

(ANM), mediante correo electrónico, manifestó que el señor DANIEL CASTRILLÓN 
MURIEL, con C.C: 1.036.626.088, NO se encuentra relacionado en la base de datos como 
beneficiario de un subcontrato de formalización minera autorizado y/o aprobado. 
 

 El código de expediente asociado a la solicitud corresponde a TGO-16271-1 
 
(…)” 
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6. Que por su parte, mediante la Circular Externa No. 001 del 19 de enero de 2023, la Agencia 
Nacional de Minería (ANM), comunica que se adecuarán las distancias, áreas y demás 
atributos propios de los modelos de datos al Nuevo Sistema de Proyección Cartográfica para 
Colombia establecido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, mediante Resolución 
No. 370 del 16 de junio de 2021, el cual estableció en su artículo 1, lo siguiente: 
  
“Artículo 1.- Objeto.Establecer la proyección cartográfica “Transverse Mercator” como sistema 
oficial de coordenadas planas para Colombia, con un único origen denominado “Origen 
Nacional”, referido al Marco Geocéntrico Nacional de Referencia, también denominado 
MAGNASIRGAS, (…) 
  
La denominación del sistema de proyección cartográfica oficial para Colombia 
es MAGNASIRGAS / Origen-Nacional y se encuentra codificado por el European Petroleum 
Survey Group como EPSG:9377.” 
 

7. Que por lo anterior, mediante Concepto Técnico No. 2023020009948 del 24 de febrero de 
2023, se aclara la extensión de área del presente subcontrato, en concordancia con la Circular 
Externa No. 001 del 19 de enero de 2023, el cual señala: 
 
“(…) 
 
CONCEPTO TÉCNICO 
 
El presente concepto técnico tiene por objeto aclarar la extensión de área del subcontrato de 
formalización No. 501709-1, toda vez que mediante Circular Externa No. 001 del 19 de enero 
de 2023, la Agencia Nacional de Minería adopta el sistema de proyección cartográfica para 
Colombia del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. 
 
Dicha entidad emitió la Resolución No. 370 del 16 de junio de 2021, la cual estableció en el 
artículo 1 su objeto así: “Establecer la proyección cartográfica “Transverse Mercator” como 
sistema oficial de coordenadas planas para Colombia, con un único origen denominado “Origen 
Nacional”, referido al Marco Geocéntrico Nacional de Referencia, también denominado 
MAGNA- SIRGAS”. 
 
Así las cosas, una vez revisada el área objeto del subcontrato de formalización y verificada la 
extensión del área, se determina que, el área correcta para continuar el subcontrato de 
formalización corresponde a 51,3249 hectáreas, delimitadas por la siguiente alinderación en 
celdas: 
 

Tabla No. 3. ALINDERACIÓN – ÁREA: 51,3249 HECTÁREAS 

No. CELDA 
ÁREA 
(Has.) 

No. CELDA ÁREA (Has.) No. CELDA 
ÁREA 
(Has.) 

1 18P10P24Q20P 1,222029 15 18P10P25M16M 1,222021 29 18P10P25M16E 1,22201 
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2 18P10P25M16K 1,222026 16 18P10P25M11N 1,222004 30 18P10P24Q20C 1,222029 

3 18P10P25M16L 1,222024 17 18P10P24Q20F 1,222037 31 18P10P25M16G 1,222021 

4 18P10P25M16B 1,222019 18 18P10P24Q20N 1,222033 32 18P10P25M11M 1,222008 

5 18P10P24Q20K 1,22204 19 18P10P25M16F 1,222025 33 18P10P25M11T 1,222008 

6 18P10P24Q15Z 1,222019 20 18P10P25M16A 1,222021 34 18P10P24Q20H 1,222032 

7 18P10P25M11V 1,222018 21 18P10P25M11R 1,222012 35 18P10P24Q15Y 1,222023 

8 18P10P24Q20L 1,222038 22 18P10P25M16N 1,22202 36 18P10P24Q20J 1,222026 

9 18P10P24Q20G 1,222035 23 18P10P24Q20I 1,22203 37 18P10P24Q20E 1,222023 

10 18P10P24Q20M 1,222034 24 18P10P25M11Q 1,222015 38 18P10P25M11W 1,222016 

11 18P10P25M16C 1,222016 25 18P10P25M16H 1,222019 39 18P10P25M11S 1,222009 

12 18P10P25M16I 1,222017 26 18P10P25M11X 1,222012 40 18P10P25M16P 1,222016 

13 18P10P25M11Z 1,222007 27 18P10P25M16D 1,222012 41 18P10P25M16J 1,222013 

14 18P10P24Q20D 1,222027 28 18P10P25M11Y 1,22201 42 18P10P25M11U 1,222004 

Alinderación Polígono Subcontrato de Formalización TGO-16271-1. Sistema Coordenado Transverse Mercator Origen 
Nacional 

 
Imagen 1. Extensión de Área Subcontrato de formalización No. TGO-16271-1. 

 
Fuente. Visor Geográfico AnnA Minería 

 
Es de indicar que el Titulo Minero TGO-16271-1 NO CUENTA con cuenta con Subcontratos de 
Formalización en trámite o inscritos en el Registro Minero Nacional (SIGM AnnA Minería) 
 
(…)” 
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8. En consecuencia, se emitió el Auto No. 2023080281152 del 02 de agosto de 2023, notificado 

por Estado No. 2561 del 03 de agosto de 2023, que ordenó e informó al titular minero de la 
visita de verificación y viabilización en el trámite de solicitud del subcontrato de formalización 
minera dentro del título con placa No. TGO-16271, la cual se realizaría el día 11 de agosto de 
2023, en el área a subcontratar, donde se tendrían en cuenta los aspectos técnicos y de 
seguridad minera, con fin de viabilizar o no la celebración de Subcontrato de Formalización 
Minera” acorde a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2.4 del Decreto 1949 de 2017.  
 

9. El día 10 de agosto de 2023, se realizó visita al área a subcontratar, con ocasión de la cual 
Ingeniero de Minas adscrito a la Dirección de Titulación Minera emitió el Concepto Técnico No. 
2023020045822 del 11 de septiembre de 2023, en el cual manifestó lo siguiente: 
 
“(…) 
 
2 CONCEPTO TÉCNICO 
 
Como parte del proceso de formalización, se adelantó el día 10 de agosto de 2023, la visita de 
viabilidad a la unidad minera donde se han venido adelantando labores extractivas de arenas 
desde antes del 15 de julio de 2013 en la mina ubicada en la vereda La Arenera en el municipio 
de Turbo departamento de Antioquia, que se encuentran superpuestas con el Contrato de 
Concesión No. TGO-16271. 
 
En la información allegada por el titular minero, se establece un área para subcontratar según 
la minuta del subcontrato, la cual mediante Evaluación Técnica No. 2022020065504 del 13 de 
noviembre de 2022 se aclara la extensión del área correcta para continuar el subcontrato de 
formalización corresponde a 51,3249 hectáreas definidas por la siguiente alinderación: 
 

Tabla 3. Celdas Polígono Solicitud Subcontrato de Formalización No. TGO-16271-1 
No
. 

CELDA ÁREA (HA) 
No
. 

CELDA ÁREA (HA) 
No
. 

CELDA ÁREA (HA) 

1 18P10P24Q20P 1,222029 15 18P10P25M16M 1,222021 29 18P10P25M16E 1,222010 

2 18P10P25M16K 1,222026 16 18P10P25M11N 1,222004 30 18P10P24Q20C 1,222029 

3 18P10P25M16L 1,222024 17 18P10P24Q20F 1,222037 31 18P10P25M16G 1,222021 

4 18P10P25M16B 1,222019 18 18P10P24Q20N 1,222033 32 18P10P25M11M 1,222008 

5 18P10P24Q20K 1,222040 19 18P10P25M16F 1,222025 33 18P10P25M11T 1,222008 

6 18P10P24Q15Z 1,222019 20 18P10P25M16A 1,222021 34 18P10P24Q20H 1,222032 

7 18P10P25M11V 1,222018 21 18P10P25M11R 1,222012 35 18P10P24Q15Y 1,222023 

8 18P10P24Q20L 1,222038 22 18P10P25M16N 1,222020 36 18P10P24Q20J 1,222026 

9 18P10P24Q20G 1,222035 23 18P10P24Q20I 1,222030 37 18P10P24Q20E 1,222023 

10 18P10P24Q20M 1,222034 24 18P10P25M11Q 1,222015 38 18P10P25M11W 1,222016 

11 18P10P25M16C 1,222016 25 18P10P25M16H 1,222019 39 18P10P25M11S 1,222009 
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12 18P10P25M16I 1,222017 26 18P10P25M11X 1,222012 40 18P10P25M16P 1,222016 

13 18P10P25M11Z 1,222007 27 18P10P25M16D 1,222012 41 18P10P25M16J 1,222013 

14 18P10P24Q20D 1,222027 28 18P10P25M11Y 1,222010 42 18P10P25M11U 1,222004 

ÁREA TOTAL (HA) 51,3249 

Sistema de Coordenadas “MAGNA SIRGAS – Origen Nacional de la proyección cartográfica Transversa de Mercator” 

 
Tabla 4. Coordenadas Alinderación Polígono Solicitud Subcontrato de Formalización No. 

TGO-16271-1 
VÉRTICE LATITUD LONGITUD VÉRTICE LATITUD LONGITUD 

1 8,01300 -76,59800 8 8,00900 -76,60300 

2 8,01300 -76,59600 9 8,01000 -76,60300 

3 8,01200 -76,59600 10 8,01000 -76,60200 

4 8,01200 -76,59500 11 8,01100 -76,60200 

5 8,00700 -76,59500 12 8,01100 -76,60000 

6 8,00700 -76,60500 13 8,01200 -76,60000 

7 8,00900 -76,60500 14 8,01200 -76,59800 

Sistema de Coordenadas “MAGNA SIRGAS – GEOGRÁFICAS 

 
Imagen 1. Polígono Solicitud Subcontrato de Formalización No. TGO-16271-1 
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Fuente: Visor Geográfico SIGM – Anna Minería 

 
La visita fue recibida por el señor Daniel Castrillón Muriel, en calidad de solicitante del 
Subcontrato de Formalización y de acuerdo con el oficio presentado durante la visita como 
representante de la señora María Paulina Zapata Ruiz, titular del Contrato de Concesión No. 
TGO-16271 (ver anexos). 
 
El objetivo de la visita es verificar en campo la información aportada por el titular minero, 
determinar la viabilidad de adelantar un subcontrato de formalización, evidenciar la 
tradicionalidad de la actividad minera y evaluar los aspectos técnicos y de seguridad minera 
con el fin de regularizar las actividades que se vienen adelantando en la unidad minera. 
 
En el recorrido al área donde desarrolla la actividad la unidad minera, se georreferenciaron los 
siguientes puntos: 
 

Tabla 5. Coordenadas puntos tomados en campo Subcontrato de Formalización No. 
TGO-16271-1 

No. 

Coordenadas 
Geográficas Observación 

Latitud Longitud 

1 8,00853 -76,60332 Frente Inactivo 

2 8,00935 -76,60188 Frente Inactivo 

3 8,01087 -76,60188 Frente Inactivo 
Sistema de Coordenadas “MAGNA SIRGAS – GEOGRÁFICAS 

 
Imagen 2. Coordenadas puntos tomados en campo Subcontrato de Formalización No. 

TGO-16271-1 
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Fuente: Visor Geográfico SIGM – Anna Minería 

 
Se verifica que los pares coordenados correspondientes a los frentes de trabajo inactivos están 
todos incluidos dentro del área del polígono objeto de la Solicitud de Subcontrato de 
Formalización No. TGO- 16271-1. En este punto se le aclaro a los presentes que se debe tener 
en cuenta que en caso de que el trámite prospere, las únicas labores del subcontratista que 
obtendrán la prerrogativa son aquellas que se encuentren al interior del área a subcontratar. 
Por lo anterior, aquellas que estén por fuera no estarán protegidas para desarrollar actividades 
mineras y puede ser objeto de operativos por parte de la fuerza pública. 
 
La unidad minera no realizaba labores extractivas desde hace aproximadamente seis (6) 
meses, a la espera que la autoridad minera resuelva de fondo la Solicitud de Subcontrato de 
Formalización No. TGO- 16271-1 
 
Ambiente del municipio de Turbo y por el Inspector Rural del Municipio de Turbo, donde se 
hace constar que el subcontratista realiza la actividad minera en la zona por lo menos desde el 
año 2012 (ver anexos). 
 
El acceso al área del subcontrato se hace por vía terrestre desde el casco urbano del municipio 
de Apartado hacia el corregimiento Currulao perteneciente al municipio de Turbo, donde se 
toma desvío a la derecha con dirección a la vereda La Arenera por aproximadamente 4 
kilómetros hasta llegar al Rio Currulao, lugar en el que se ubica las actividades de explotación 
del Subcontrato de Formalización No. TGO-16271-1. Una vez allí, se inicia el recorrido 
identificando los puntos importantes de la operación que desarrolla la unidad minera: tres 
frentes de explotación antiguos donde el subcontratista realizaba la extracción minera. 
 
En el área del subcontrato se puede encontrar el depósito de material de arrastre originado por 
la dinámica fluvial del Rio Caraballo, por lo que la explotación minera en el área es a cielo 
abierto, utilizando el método de explotación de barras aluviales donde se extraen las arenas 
que se van depositando en los sectores del rio con menor energía. Se utiliza un retrocargador 
con capacidad aproximada de 0,8 metros cúbicos para arrancar y cargar directamente el 
material en volquetas de 6 metros cúbicos, las cuales se arriendan para llevar el material desde 
el frente de explotación hasta el punto de comercialización. Por las características del depósito 
y la demanda de las arenas en el mercado, la unidad de producción minera no requiere 
procesos de beneficio de mineral y este es comercializado en las mismas condiciones en las 
que se arranca del depósito. 
 
El subcontratista manifiesta que la actividad minera no tiene turnos definidos y que se rigen por 
la demanda de las arenas en la región, cuando la operación se encuentra activa y constante, 
se extraen alrededor de 900 metros cúbicos de arenas mensuales. Ajustándose así a los 
mínimos de producción establecidos en el decreto 1666 de 2016 para pequeña minería (hasta 
30.000 m3/año de producción en minería a cielo abierto de materiales de construcción). Es 
necesario que tanto el subcontratista como el titular minero mantenga control de la actividad, 
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pues estos volúmenes de extracción serán verificados en las visitas de fiscalización. 
Adicionalmente en caso de que se pretenda cambiar de método de explotación y arranque se 
debe tener en cuenta que los valores máximos permitidos por la norma seguirán establecidos. 
 
El área no cuenta con ningún tipo de infraestructura, principalmente por las características de 
la explotación en la que de acuerdo con la demanda se extrae el material y es cargado 
directamente en las volquetas para su comercialización. Cuando la operación estaba activa 
trabajaban 3 personas, el subcontratista manifiesta que cada trabajador cuenta con sus 
respectivos EPP tales como casco, ropa reflectiva, botas, gafas de seguridad, protección 
auditiva. Al momento de la visita no se evidencia botiquín de primeros auxilios, camilla, etc. No 
cuentan con sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, ni con reglamento interno 
de trabajo o de higiene y seguridad, no cuentan con plan de emergencias y contingencias. No 
se evidencia implementación de señalización preventiva, informativa y de seguridad adecuada 
dentro del área de la operación minera y al ingreso al área del polígono del subcontrato de 
formalización. Los trabajadores están afiliados al sistema de seguridad social. 
 
Como aspectos positivos se destaca, el interés del solicitante de seguir con las disposiciones, 
recomendaciones y medidas necesarias para el cuidado de la seguridad y salud en el trabajo 
de las personas que entren a laborar y seguir con el debido proceso. 
 
Al presente informe se anexa archivo en PDF “Acta de Visita TGO-16271-1” 
 
 
4 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

 
Foto 1: Frente Inactivo 1. 
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Foto 2: Frente Inactivo 2. 

 
Foto 3: Frente Inactivo 3. 

 
CONCLUSIONES 
 
Evaluada y analizada la información recopilada en la visita de campo realizada el 10 de agosto 
de 2023 al Contrato de Concesión No. TGO-16271. Con el fin verificar a la unidad minera del 
Subcontrato de Formalización No. TGO-16271-1, en el proceso de autorización del 
subcontrato de formalización con el señor DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, se evidenció que: 
 
 Coincide la información reportada por el titular, con la establecida en la documentación 

presentada. 
 

 Se verifica que el mineral objeto del subcontrato corresponde a ARENAS. 
 

 El polígono a subcontratar es el área donde el minero ha desarrollado sus actividades 
tradicionalmente y los trabajos se encuentran dentro del área objeto del subcontrato. 
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 En la información allegada, se establece un área para subcontratar, según la minuta del 
subcontrato de 51,3054 hectáreas. Se precisa aclarar, la extensión de área del 
Subcontrato de Formalización No. TGO-16271-1, toda vez, que mediante Circular 
Externa No. 001 del 19 de enero de 2023 la Agencia Nacional de Minería – ANM, adopta 
el sistema de proyección cartográfica para Colombia del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC. Siendo así el área resultante 51,3249 Hectáreas definidas en la siguiente 
alinderación: 

 
Tabla 3. Celdas Polígono Solicitud Subcontrato de Formalización No. TGO-16271-1 

N
o. 

CELDA ÁREA (HA) 
N
o. 

CELDA ÁREA (HA) 
N
o. 

CELDA 
ÁREA 
(HA) 

1 18P10P24Q20P 1,222029 15 18P10P25M16M 1,222021 29 18P10P25M16E 1,222010 

2 18P10P25M16K 1,222026 16 18P10P25M11N 1,222004 30 18P10P24Q20C 1,222029 

3 18P10P25M16L 1,222024 17 18P10P24Q20F 1,222037 31 18P10P25M16G 1,222021 

4 18P10P25M16B 1,222019 18 18P10P24Q20N 1,222033 32 18P10P25M11M 1,222008 

5 18P10P24Q20K 1,222040 19 18P10P25M16F 1,222025 33 18P10P25M11T 1,222008 

6 18P10P24Q15Z 1,222019 20 18P10P25M16A 1,222021 34 18P10P24Q20H 1,222032 

7 18P10P25M11V 1,222018 21 18P10P25M11R 1,222012 35 18P10P24Q15Y 1,222023 

8 18P10P24Q20L 1,222038 22 18P10P25M16N 1,222020 36 18P10P24Q20J 1,222026 

9 18P10P24Q20G 1,222035 23 18P10P24Q20I 1,222030 37 18P10P24Q20E 1,222023 

10 18P10P24Q20M 1,222034 24 18P10P25M11Q 1,222015 38 18P10P25M11W 1,222016 

11 18P10P25M16C 1,222016 25 18P10P25M16H 1,222019 39 18P10P25M11S 1,222009 

12 18P10P25M16I 1,222017 26 18P10P25M11X 1,222012 40 18P10P25M16P 1,222016 

13 18P10P25M11Z 1,222007 27 18P10P25M16D 1,222012 41 18P10P25M16J 1,222013 

14 18P10P24Q20D 1,222027 28 18P10P25M11Y 1,222010 42 18P10P25M11U 1,222004 

ÁREA TOTAL (HA) 51,3249 

Sistema de Coordenadas “MAGNA SIRGAS – Origen Nacional de la proyección cartográfica Transversa de Mercator 

 
Tabla 4. Coordenadas Alinderación Polígono Solicitud Subcontrato de Formalización No. 

TGO-16271-1 
VÉRTICE LATITUD LONGITUD VÉRTICE LATITUD LONGITUD 

1 8,01300 -76,59800 8 8,00900 -76,60300 

2 8,01300 -76,59600 9 8,01000 -76,60300 

3 8,01200 -76,59600 10 8,01000 -76,60200 

4 8,01200 -76,59500 11 8,01100 -76,60200 

5 8,00700 -76,59500 12 8,01100 -76,60000 

6 8,00700 -76,60500 13 8,01200 -76,60000 

7 8,00900 -76,60500 14 8,01200 -76,59800 

Sistema de Coordenadas “MAGNA SIRGAS – GEOGRÁFICAS” 
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Se debe tener en cuenta que en caso de que el trámite prospere, se debe indicar la nueva 
extensión de área en la minuta del subcontrato acogiéndose a la Circular Externa No. 001 del 
19 de enero de 2023 de la Agencia Nacional de Minería – ANM. 
 
También es importante, tener en cuenta que en caso de que el trámite prospere, las únicas 
labores que obtendrán la prerrogativa son aquellas que se encuentren al interior del área a 
subcontratar, por lo anterior, aquellas que estén por fuera no estará protegidas para desarrollar 
actividades mineras y puede ser objeto de operativos por parte de la fuerza pública. 
 
Es de indicar que, con los vestigios morfológicos de labores mineras encontradas en campo y 
con los certificados emitidos por la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente del municipio de Turbo y por el Inspector Rural del Municipio de Turbo, se verifica 
que las actividades mineras se adelantan con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
1658 de 2013, situación que es confirmada por los interesados. Por lo tanto, es 
TÉCNICAMENTE VIABLE continuar el proceso de formalización. También, se debe tener 
presente los valores máximos de producción permitidos por la norma para pequeña minería 
(Decreto No. 1666 de 2016) seguirán establecidos en caso de que prospere dicho trámite. 
 
Se debe tener presente que el código de expediente corresponde a TGO-16271-1 
 
(…)” 

 
10. Así las cosas, teniendo en cuenta que el titular minero presentó la Solicitud de Autorización de 

Subcontrato de Formalización Minera, y que una vez revisada la información técnica requerida 
para subsanar y la respectiva minuta de Subcontrato de Formalización Minera la Secretaria de 
Minas en virtud del artículo 2.2.5.4.2.7 del Decreto 1073 de 2015, profirió Auto No. 
2023080284923 del 02 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 2595 del 04 de 
octubre de 2023, mediante el cual autorizó la suscripción del subcontrato de formalización 
minera entre la señora MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.040.748.500, y el señor DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.036.626.088, en calidad de pequeño minero. 

 
11. El mediante radicado No. 2023010461347 del 19 de octubre de 2023, se allegó firmado el 

Subcontrato de Formalización Minera. 
 

12. Con el fin de proceder con la aprobación del Subcontrato de Formalización objeto de estudio, 
sea lo primero hacer el análisis normativo que soporta esta figura, razón por la cual se hace 
necesario remitirnos a lo contemplado en la Ley 1658 de 2013 artículo 11, relacionado con los 
incentivos para la formalización “Con el fin de impulsar y consolidar la formalización de la 
actividad minera, especialmente de pequeños mineros auríferos”, entre los cuales se encuentra 
el instrumento del Subcontrato de Formalización Minera, en los siguientes términos: 
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“(…) a) Subcontrato de Formalización Minera. Los explotadores mineros de pequeña escala 
o pequeños mineros, que a la fecha de expedición de la presente ley se encuentren 
adelantando actividades de explotación dentro de áreas otorgadas a un tercero mediante título 
minero, podrán con previa autorización de la autoridad minera competente, suscribir 
subcontratos de formalización minera con el titular de dicha área, para continuar adelantando su 
explotación por un periodo no inferior a cuatro (4) años prorrogables.  
 
La Autoridad Minera Nacional efectuará la respectiva anotación en el Registro Minero Nacional 
en un término no mayor a los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del 
subcontrato de formalización por parte de la autoridad minera competente.  
 
La suscripción de un subcontrato de formalización minera no implicará la división o 
fraccionamiento del título minero en cuya área se otorga el derecho a realizar actividades de 
explotación minera; no obstante podrán adelantarse labores de auditoría o fiscalización 
diferencial e independiente y quienes sean beneficiarios de uno de estos subcontratos, tendrán 
bajo su responsabilidad el manejo técnico-minero, ambiental y de seguridad e higiene minera de 
la operación del área establecida, así como de las sanciones derivadas de incumplimiento 
normativo o legal. El titular minero que celebre subcontratos de explotación minera deberá velar 
por el cumplimiento de las obligaciones del subcontrato suscrito y seguirá siendo responsable 
por las obligaciones del área de su título, con excepción de aquellas que se mencionan en el 
presente artículo.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones y requisitos para la celebración y ejecución 
de estos subcontratos y en todo caso velará por la continuidad de la actividad productiva, en 
condiciones de formalidad y de acuerdo con las leyes y reglamentos, de esta población, en caso 
de no serie aplicable este instrumento. (…)” 

 
13. Respecto a la aprobación del Subcontrato, el Decreto 1073 de 2015, ha determinado en el 

artículo 2.2.5.4.2.8 que: 
 

“(…) Artículo. 2.2.5.4.2.8. Aportado el subcontrato de formalización minera suscritos por las 
partes, la Autoridad Minera Nacional mediante acto administrativo lo aprobará y en dicho acto 
ordenará que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, se realice su anotación en el 
Registro Minero nacional correspondiente al título minero bajo el cual se celebró el subcontrato.  

 
En el evento que el subcontrato aportado no cumpla con el contenido de la minuta, la Autoridad 
Minera Nacional requerirá al titular minero para que en el término de un (1) mes subsane las 
deficiencias, so pena de decretar el desistimiento conforme a lo establecido en el artículo 17 de la 
ley 1755 de 2015 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. (…)” 
 

14. De acuerdo con la precitada norma, y tal como se describió anteriormente en este acto, la 
Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia procedió con la revisión de los aspectos 
técnicos relacionados en la documentación allegada con el Subcontrato de Formalización Minera 
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suscrito, y revisada la minuta del subcontrato de formalización minera autorizada mediante Auto 
No. 2023080284923 del 02 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 2595 del 04 de 
octubre de 2023, la Secretaría de Minas de la Gobernación de Antioquia, encuentra que el 
clausulado es igual a la minuta autorizada, en los términos del artículo 2.2.5.4.2.8 del Decreto 
1073 de 2015 y ajustadas a las disposiciones normativas contenidas en la sección segunda del 
capítulo 4° del Decreto 1073 de 2015 y evidencia así, los acuerdos a los que han llegado las 
partes que en este interfieren y que han consentido al plasmar su forma en el instrumento 
contractual.  
 

15. Toda vez que se cumplen los requisitos técnicos y legales establecidos por la norma, el paso 
subsiguiente es verificar que el Subcontrato de Formalización Minera se encuentre en el rango 
que la norma ha determinado como de pequeña minería, donde el señor DANIEL CASTRILLÓN 
MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.626.088, en calidad de pequeño 
minero, al considerarse como explotador minero de pequeña escala que realiza sus labores en un 
área que no supera la máxima señalada en el artículo 2.2.5.1.5.4 del Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, y teniendo en cuenta el volumen del mineral extraído, es del caso confirmar que 
la persona antes referida se encuentra dentro de los rangos y parámetros establecidos en el 
artículo 2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 del 21 de octubre de 2016, expedido por el Ministerio de 
Minas y Energía, para ser catalogado como de pequeña minería.   
  

16. Conforme a lo anterior se procede con la aprobación del Subcontrato de Formalización Minera de 
que trata este acto administrativo, es del caso recordar a las partes (Subcontratista y Titular 
minero), que las obligaciones jurídicas y económicas continúan en cabeza del titular minero, por 
tal razón si bien el subcontratista deberá realizar el pago de las regalías derivadas de la 
extracción del mineral, será el titular minero el encargado de reportar a la autoridad minera dichos 
pagos, así como la presentación de los Formatos Básicos Mineros en los que se debe contemplar 
la información de la actividad minera del  subcontratista. 
 
No obstante, lo anterior, en virtud de los artículos 100, 339 y 340 de la Ley 685 de 2001, la 
Autoridad Minera podrá solicitar al titular o al subcontratista, en cualquier momento, la 
información que considere necesaria relativa a las actividades mineras que se desarrollen por 
parte del titular o subcontratista en el área del título minero. 

 
17. Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del artículo 2.2.5.4.2.20 del Decreto 1073 de 

2015, en caso de presentarse la terminación unilateral del Subcontrato, se deberá comunicar por 
parte del titular minero de forma inmediata a la Autoridad Minera dicha situación con el fin de 
proceder acorde con lo dispuesto en la Resolución No. 422 del 08 de junio de 2016, expedida por 
la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se establece el procedimiento para la 
terminación de la aprobación del subcontrato de formalización minera.” y posterior emisión del 
acto administrativo de terminación del mismo y su correspondiente remisión al Registro Minero 
Nacional para lo de su competencia. Lo anterior, no es óbice para que la autoridad minera en el 
ejercicio de sus funciones de seguimiento y fiscalización de obligaciones realice las actuaciones 
administrativas respectivas las cuales, en caso de incumplimiento y con la protección de los 
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derechos al debido proceso y defensa, pueden derivar en la terminación del Subcontrato de 
Formalización Minera. 

 
18. En atención a lo expuesto en el presente acto administrativo esta Delegada procederá a aprobar 

el subcontrato de formalización minera que nos ocupa.  
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Subcontrato de Formalización Minera con placa No. TGO-
16271-1, para la explotación económica de una mina de ARENAS, en un área de 51,3249 hectáreas, 
en la jurisdicción del municipio de TURBO del Departamento de ANTIOQUIA, suscrito entre la señora 
MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.748.500, y el señor 
DANIEL CASTRILLÓN MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.626.088, en calidad 
de pequeño minero. 
 
Es de indicar que el subcontrato se identifica con el código TGO-16271-1 y sus especificaciones son 
las siguientes: 

A) CÓDIGO   TGO-16271-1 
 

B) TITULO  TGO-16271 
 

C) TITULAR  MARÍA PAULINA ZAPATA RUIZ 
 

D) SUBCONTRATISTA: DANIEL CASTRILLÓN MURIEL 
 

E) MUNICIPIOS:               TURBO - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA- 
 

F) MINERALES:             ARENAS 
 

G) DURACIÓN:  4 AÑOS 
 

H) ÁREA TOTAL:  51,3249 hectáreas 
   

I) PLANCHA IGAC: 79IVB1 – 79IVB2 
 

J) ALINDERACIÓN: 
 

ÁREA 51,3249 hectáreas 
 

No. CELDA 
ÁREA 
(HA) 

No. CELDA ÁREA (HA) No. CELDA ÁREA (HA) 
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1 18P10P24Q20P 1,222029 15 18P10P25M16M 1,222021 29 18P10P25M16E 1,222010 

2 18P10P25M16K 1,222026 16 18P10P25M11N 1,222004 30 18P10P24Q20C 1,222029 

3 18P10P25M16L 1,222024 17 18P10P24Q20F 1,222037 31 18P10P25M16G 1,222021 

4 18P10P25M16B 1,222019 18 18P10P24Q20N 1,222033 32 18P10P25M11M 1,222008 

5 18P10P24Q20K 1,222040 19 18P10P25M16F 1,222025 33 18P10P25M11T 1,222008 

6 18P10P24Q15Z 1,222019 20 18P10P25M16A 1,222021 34 18P10P24Q20H 1,222032 

7 18P10P25M11V 1,222018 21 18P10P25M11R 1,222012 35 18P10P24Q15Y 1,222023 

8 18P10P24Q20L 1,222038 22 18P10P25M16N 1,222020 36 18P10P24Q20J 1,222026 

9 18P10P24Q20G 1,222035 23 18P10P24Q20I 1,222030 37 18P10P24Q20E 1,222023 

10 18P10P24Q20M 1,222034 24 18P10P25M11Q 1,222015 38 18P10P25M11W 1,222016 

11 18P10P25M16C 1,222016 25 18P10P25M16H 1,222019 39 18P10P25M11S 1,222009 

12 18P10P25M16I 1,222017 26 18P10P25M11X 1,222012 40 18P10P25M16P 1,222016 

13 18P10P25M11Z 1,222007 27 18P10P25M16D 1,222012 41 18P10P25M16J 1,222013 

14 18P10P24Q20D 1,222027 28 18P10P25M11Y 1,222010 42 18P10P25M11U 1,222004 

ÁREA TOTAL (HA) 51,3249 

Sistema de Coordenadas “MAGNA SIRGAS – Origen Nacional de la proyección cartográfica Transversa de Mercator 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al interesado o a su apoderado legalmente 
constituido, el contenido de la presente providencia. El subcontratista será notificado en la Dirección: 
Diagonal 99 No. 112-02 Teléfono: 3104711451. Correo: danicastri354@hotmail.com. En caso de no 
ser posible la notificación personal, súrtase la notificación por edicto de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 269 de la Ley 685 de 2001- Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, ante el mismo funcionario 
que la profirió, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el expediente al 
Grupo de Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se lleve a 
cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.8 del Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a compulsar copia 
del presente Acto Administrativo al Alcalde Municipal de TURBO, departamento de ANTIOQUIA, y a la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible de Urabá - CORPOURABÁ, para su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Medellín, el 10/11/2023 

 

mailto:danicastri354@hotmail.com
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JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

SECRETARIO DE DESPACHO 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Judith Cristina Santos Pérez 
Abogada Contratista 

  

Revisó: Yenny Cristina Quintero Herrera  
Directora de Titulación Minera 

  

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

 





Radicado ANM No: 20242121070161

Bogotá, 22-08-2024 15:37 PM           

Señor
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA 
Dirección: Vereda Patio Bonito
Departamento: CUNDINAMARCA
Municipio: NEMOCÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121060501, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN VCT No. 506 DE 16 DE
JULIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA PARCIAL DENTRO DE
LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 20337" la cual se adjunta, proferida dentro el expediente
20337. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional de Minería, que deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
y debe ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de
la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 22/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente 20337

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 



VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

RESOLUCION NUMERO VCT - 0506

( 16 DE JULIO DE 2024 )

CONSIDERANDO:
ANTECEDENTESI.

A

Mediante Auto VCT No. 000018 de 09 de junio de 2015, la Vicepresidencia de 
Contratacion y titulacion requirid al senor GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, 
para que el termino de dos (2) meses contados a parttr de la notificacion por 
Estado, allegara documento de cesion de areas suscrito por todos los titulares y 
el cesionario, so pena de entender desistida su intencion del tramite.

La Vicepresidente de Contratacion y Titulacion de la Agenda Nacional de Mineria, 
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 
4134 del 3 de noviembre de 2011, expedido por el Ministerio de Minas y Energia, 
las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 5 de mayo de 2016, 
681 del 29 de noviembre de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023 expedidas 
por la Agencia Nacional de Mineria, y

"Por medio de la cual se acepta una renuncia parcial dentro de la 
Licencia de Explotacion No. 20337"

Agenda 
Nacional de Minerfa

I
i ■

Mediante Resolucion No. 700545 de 13 de mayo de 1996, el Ministerio de Minas 
y Energia, otorgo Licencia de Exploracion No. 20337 a los senores LUIS 
FRANCISCO GONZALEZ BERMEO y GUILLEMO GONZALEZ SIERRA, para la 
exploracion tecnica de un yacimiento de Arcilia, ubicado en jurisdiccion del 
municipio de NEMOCON, departamento de CUNDINAMARCA, para una 
extension superficiaria de 6 hectareas y 3141 metros cuadrados, por el termino 
de un ano, contado a partir de su inscripcion en el Registro Minero el dia 4 de 
marzo de 1998.

Mediante Resolucion No. 701956 de 31 de diciembre de 1997 , el Ministerio de 
Minas y Energia, modified el articulo primero de la Resolucion No. 700545 del 13 
de mayo de 1996, en el sentido de otorgar Licencia de Exploracion No. 20337 a 
los senores LUIS FRANCISCO GONZALEZ BERMEO y GUILLERMO 
GONZALEZ SIERRA, para la exploracion tecnica de un yacimiento de Arcilia, 
ubicado en jurisdiccion del municipio de NEMOCON, departamento de 
CUNDINAMARCA, para una extension superficiaria de 4 hectareas y 1775 
metros cuadrados, de conformidad a Io descrito en el concepto de 30 de mayo 
de 1997 emitido por la subdireccion de ingenieria.

Mediante la Resolucion No 678 del 23 de junio de 2006 , el Institute Colombiano 
de Geologia y Mineria - INGEOMINAS otorgo Licencia de Explotacion No. 20337 
a los senores LUIS FRANCISCO GONZALEZ BERMEO y GUILLERMO 
GONZALEZ SIERRA, para la exploracion tecnica de un yacimiento de Arcilia, 
ubicado en jurisdiccion del municipio de NEMOCON, departamento de 
CUNDINAMARCA, para una extension superficiaria de 4 hectareas y 1775 metros 
cuadrados, por el termino de diez (10) ahos, contados a partir de su inscripcion 
en el Registro Minero Nacional el dia 21 de septiembre de 2006.

Con radicado No. 20155510037512 de 29 de enero de 2015, el sehor 
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA present© ante la Agencia Nacional de Mineria 
solicitud de cesion de area de la licencia de explotacion No. 20337 a favor del 
senor ISRAEL ALONSO ZABALA.



VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

RESOLUCION NUMERO VCT - 0506

( 16 DE JULIO DE 2024 )

II.

jtf’

7s

En primer lugar, es pertinente indicar que la Ley 685 de 2001, en su capitulo 
XXXII consagro Io relacionado a las disposiciones especiales y de transicion; 
indicando en su articulo 350 Io siguiente:

"For medio de la cual se acepta una renuncia parcial dentro de la 
Licencia de Explotacion No. 20337"

Agenda 
Nacional de Minerfa

Mediante Resolucion 003575 de 221 de octubre de 2016, la Vicepresidencia de 
Contratacion y Titulacion resolvio Io siguiente:

''ARTICULO PRIMERO: ENTENDER DESISTIDA la solicitud de cesion de 
area presentada por el sehor GUILLERMO GONZALEZ SIERRA titular de la 
licencia de explotacion No. 20337, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER la prorroga de la licencia de explotacion 
No.20337, la cual tiene como titulares a los senores LUIS FRANCISCO 
GONZALEZ BERMEO Y GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, por el termino de 
diez (10) ahos mas, contados desde el 21 de septiembre de 2016 hasta 
el 20 de septiembre de 2026, por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente resolucion.

Mediante escrito con radicado No. 20165510206642 de 30 de junio de 2016, el 
senor GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, allego solicitud de prorroga de la 
Licencia de Explotacion No. 20337, haciendo uso del derecho consagrado en el 
articulo 46 del Decreto 2655 de 1988.

Con oficio radicado No. 20241002921322 del 15 de febrero de 2024, el sehor 
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, cotitular de la Licencia de Explotacion No. 
20337, presento solicitud de renuncia voluntaria de la Licencia de Explotacion 
manifestando decision libre, unilateral e inequivoca, de acogerme al Capitulo XII 
Articulo 108 de la Ley 685 de 2001 “Terminacion de Concesion - Renuncia", como 
titular minero de la Licencia de Explotacion 20337, ubicada en municipio de 
Nemocon en el departamento de Cundinamarca, el motive de mi renuncia es por 
perdida completa del interes minero sobre el area del titulo.

FUNDAMENTOS DE LA DECISION.

ARTICULO TERCERO: MODIFICAR el Registro Minero Nacional 
correspondiente a la Licencia de Explotacion No 20337, con el fin de 
aclarar que de conformidad con Io establecido en la Resolucion No.678 del 
23 de junio de 2006, el valor del area de la mencionada licencia 
corresponde a CUATRO (4) HECTAREAS Y MIL SETENCIENTOS SETENTA 
Y CINCO (1775) METROS CUADRADOS Y no a CUATRO (4) HECTAREAS Y 
MIL SETENCIENTOS SETENTA Y TRES (1773) METROS CUADRADOS, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolucion".

De acuerdo con los antecedentes expuestos, el Grupo de Evaluacion de 
Modificaciones a Titulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratacion y 
Titulacion, verified que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de 
renuncia a los derechos y obligaciones que le corresponden al sehor 
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, cotitular de la Licencia de Explotacion No. 
20337 presentada con radicado No. 20241002921322 del 15 de febrero de 2024.
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En merito de Io expuesto,

RESUELVE:

Asi, el sehor GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, identificado con la cedula de 
ciudadania numero 208.495, mediante No. 20241002921322 del 15 de febrero 
de 2024 manifesto su intencion de renunciar como cotitular a la Licencia de 
Explotacion No. 20337.

De la norma referida se colige que, para dar aceptacion a la renuncia presentada 
por parte del cotitular minero, solo es requerida su manifestacion, la cual podra 
ser en cualquier tiempo.

De este modo, al no contemplar la disposicion normativa aplicable al caso en 
particular, requisites adicionales, mas que la manifestacion expresa de renunciar 
al titulo minero, se procedera a aceptar la renuncia a la Licencia de Explotacion 
No. 20337, la cual se efectuo por parte del cotitular minero GUILLERMO 
GONZALEZ SIERRA, identificado con la cedula de ciudadania numero 208.495, 
mediante No. 20241002921322 del 15 de febrero de 2024.

La presente decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados 
por los profesionales de las areas tecnica y jundica del Grupo de Contratacion 
de Evaluacion de Modificaciones a Tftulos Mineros.

"(...) Renuncia. En cualquier tiempo el interesado podra renunciar al titulo 
minero y retirar las maquinarias, equipos y elementos destinados a sus 
trabajos, dejando en normal estado de conservacion las edificaciones y 
las instalaciones adheridas permanentemente al suelo y que no puedan 
retirarse sin detrimento. Estas revertiran gratuitamente al Estado, cuando 
se trate de proyectos de gran mineria.

No obstante, Io aqui dispuesto, si la renuncia al contra o de concesion se 
produjere pasados veinte (20) ahos desde el registro del titulo, operara la 
reversion de todos los bienes muebles e inmuebles en los terminos del 
articulo 74 de este Codigo."

Agenda
Nadonal de Mhierfe

Acorde a Io anterior, teniendo en cuenta que la Licencia de Explotacion No. 
20337, fue otorgada en vigencia del Decreto 2655 de 1988, se evaluara la 
solicitud de renuncia conforme a lo dispuesto en articulo 23 de citado Decreto, 
el cual senala:

Articulo 1: Aceptar la solicitud de renuncia presentada por el senor 
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, identificado con la cedula de ciudadania 
numero 208.495, cotitular de la Licencia de Explotacion No. 20337, presentada 
con radicado No. 20241002921322 del 15 de febrero de 2024, conforme a los

"Por medio de la cual se acepta una renuncia parcial dentro de la 
Licencia de Explotacion No. 20337"

"(...) CONDICIONES Y TERMINOS. Las condiciones, terminos y 
obligaciones consagrados en las leyes anteriores, para los beneficiarios 
mineros perfeccionados o consolidados, seran cumplidos conforme a 
dichas leyes."
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parte considerativa della presente acto

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

"For medio de la cual se acepta una renuncia parcial dentro de la 
Licencia de Explotacion No. 20337"

Articulo 2: Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia 
de Contratacion y Titulacion excluir del Registro Minero Nacional al senor 
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, dentro de la Licencia de Explotacion No. 
20337, por Io expuesto en la parte motiva del presente acto administrative.

Articulo 3: Una vez inscrita en el Registro Minero Nacional la presente 
Resolucion, tengase como unico titular de la Licencia de Explotacion No. 20337, 
al senor LUIS FRANCISCO GONZALEZ BERMEO, identificado con la cedula de 
ciudadania numero 2.931.337.

Articulo 5: Contra el presente acto administrative procede el recurso de 
reposicion, el cual se podra interponer dentro de los diez (10) dias siguientes a 
su notificacion, conforme a Io dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 
- Codigo de Procedimiento Administrative y de Io Contencioso Administrative.

Agenda
Nadonal de Mmeria

IVONNE DEL PILAR JIMENKGARCIA
Vicepresidente de Contratacion y Titulacion

I

Articulo 4: Por medio del Grupo de Gestion de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion, notifiquese personalmente el 
presente acto administrative a los senores LUIS FRANCISCO GONZALEZ 
BERMEO, identificado con la cedula de ciudadania numero 2.931.337 y al senor 
GUILLERMO GONZALEZ SIERRA, identificado con la cedula de ciudadania 
numero 208.495, de no ser posible la notificacion personal, notifiquese mediante 
aviso de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Proyecto: Tutio Florez /Abogado GEMTM-VCT
Filtro: Alexander Montana Barrera / Abogado GEMTM-VCT

Aprobo: Eva Isolina Mendoza / Coordinadora GEMTM
V. B.: Aura Vargas Cendales / Asesora VCTT

fundamentos expuestos en 
administrative.





Radicado ANM No: 20242121070131

Bogotá, 22-08-2024 15:37 PM           

Señor
IBUT NITI S.A.S.
Dirección: KR 32 A # 4 A - 53 AP. 401
Departamento: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTÁ D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121060661, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. VSC - 000662 DEL
18  DE  JULIO  DE  2024,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE
REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 001038 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE
2021,  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  No.  IH8-10101  Y  SE  TOMAN  OTRAS
DETERMINACIONES, la cual se adjunta, proferida dentro el expediente IH8-10101. La notificación
se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 22/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente IH8-10101

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 
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Radicado ANM No: 20242121069321

Bogotá, 20-08-2024 16:29 PM           

Señor
ALVARO JUVENAL LOPEZ AYA
Dirección: CARRERA 70C # 78 - 35
Departamento: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTÁ D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121061121, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. VCT - 00540 DEL
25  DE  JULIO  DE  2024,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001459 DEL 18 DE DICIEMBRE
DE 2019 DENTRO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. UK7-15251,  la cual
se  adjunta,  proferida  dentro  el  expediente UK7-15251. La  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 20/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente UK7-15251

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 



















Radicado ANM No: 20242121069311

Bogotá, 20-08-2024 16:29 PM           

Señor
HELVER ORLANDO DIAZ PARDO
Dirección: CARRERA 70C # 78 - 35
Departamento: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTÁ D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121061131, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. VCT - 00540 DEL
25  DE  JULIO  DE  2024,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001459 DEL 18 DE DICIEMBRE
DE 2019 DENTRO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. UK7-15251,  la cual
se  adjunta,  proferida  dentro  el  expediente UK7-15251. La  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 20/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente UK7-15251

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 
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Radicado ANM No: 20242121069311

Bogota, 20-08-2024 16:29 PM

Senor
HELVER ORLANDO DIAZ PARDO
Direccion: CARRERA 70C # 78 - 35
Departamento: BOGOTA D.C.
Mtmicipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Mediante comunicacion con radicado 20242121061131, se le cit6 para surtir la notificaciOn personal.
Transcurrido el termino de cinco dias, de conformidad con lo previsto en el articulo 69 de la Ley
1437 de 2011, par media del presente aviso se le notifica la RESOLUCION NO. VCT - 00540 DEL
25 DE JULIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICION PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCION No. 001459 DEL 18 DE DICIEMBRE
DE 2019 DENTRO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION TEMPORAL No. UK7-15251, la cual
se adjunta, proterida dentro el expediente UK7-15251. La notificacian se entendera surtida al
finalizar el dia siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolucian NO procede recurso alguno.

Er caso de devalue& de la presente comunicaciOn, se procedera a publicar el aviso con copia del
acto en la pagina web de la Agenda Nacional de Mineria e igualmente se oublicara en la Sede
Central por el terrnino de cinco Was, advirtiendo due la notificacion se entendera surtida al finalizar el
dfa siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 de la Ley
1437 de 2011.

At mente,

/

P GUTIER 1Z
Coo inadora Grupo de GestiOn de Notificaciones
Vicepresiclencia de Contratacian y Titulacian
Anexos: to anunciado".
Copia* "No aplica".
Elaboni: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revise: "No aplica".
Fecha de elaboracion: 2010812024
Numero de radicado que responde: "No aplica"
Tipo de respuesta: "Informativo".
Archivado en: Expediente UK7-15251
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Radicado ANM No: 20242121069291

Bogotá, 20-08-2024 16:29 PM           

Señor
UNION TEMPORAL PLAZA PUERTO CARRENO
Dirección: CARRERA 70C # 78 - 35
Departamento: BOGOTÁ D.C.
Municipio: BOGOTÁ D.C.

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121061101, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN NO. VCT - 00540 DEL
25  DE  JULIO  DE  2024,  POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 001459 DEL 18 DE DICIEMBRE
DE 2019 DENTRO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. UK7-15251,  la cual
se  adjunta,  proferida  dentro  el  expediente UK7-15251. La  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el
día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley
1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEÉ PEÑA GUTIÉRREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Vicepresidencia de Contratación y Titulación
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 20/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente UK7-15251

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 

















Ill 1111111111111111111111 I III 1111111111111111111111111111111111111111111
Radicado ANM No: 20242121069291

Bogota, 20-08-2024 16:29 PM

Senor
UNION TEMPORAL PLAZA PUERTO CARRENO
DirecciOn: CARRERA 70C # 78 - 35
Departamento: BOGOTA D.C.
Municipio: BOGOTA D.C.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Mediante comunicaciOn con radicado 20242121061101, se le citO para surtir la notificaciOn personal.
Transcurrido el termino de oinco dies, de conformidad con lo previsto en el articulo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medic del presente aviso se le notifica a RESOLUCION NO. VCT - 00540 DEL
25 DE JULIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURS° DE
REPOSICION PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCION No. 001459 DEL 18 DE DICIEMBRE
DE 2019 DENTRO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION TEMPORAL No. UK7-15251, la cual 
se ad;unta, prolenda dentro el expediente UK7-15251. La notificaciOn se entendera surtida al
finalizar el dfa siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resoluciOn NO procede recurs() alguno.

En caso de devoluciOn de la presente comunicaciOn, se procedera a publicar el aviso con copia del
acto en la pagina web de la Agenda Nacional de Minerfa e igualmente se publicara en la Sede
Central por el termino de cinco dfas, advirtiendo que la notificaciOn se entendera surtida al finalizar el
dia siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artfarlo 69 de la Ley
1437 de 2011.

At mente,

tie
• GUTIER'i Z

inadora Grupo de GestiOn de Notificaciones
Viceprestdencia de ContrataciOn y Titulacion
Anexos: "Lo anunciado".
Copia: No aplica".
Elaborci: Diego Fernando Montoya Reina-GGN.
Reviso: "No aplica',
Fecha de elaboracion: 2010812024
Winter() de radicado que responde: "No aplica"
Tipo de respuesta: “Informativo".
Archivado en: Expediente UK7-15251

Agenda Nacional de Mineria
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99

Linea Gratuita: (4- 57) 01 8000 933 833
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